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 A N U N C I O 

El Coordinador General de Emergencias, Seguridad y Eventos, por ausencia el Tte. 
De Alcalde Delegado de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, con fecha 
07 de julio de 2023, se ha servido decretar lo que sigue:  

“Visto el expediente tramitado por el Servicio de Recursos Humanos para la 
constitución de la bolsa de la categoría de Técnicos de Administración General de esta 
Corporación, conforme al resultado de las pruebas selectivas correspondientes para la 
provisión de 38 plazas de Técnicos de Administración General, y visto el informe emitido por 
el Servicio de Recursos Humanos de fecha 05 de julio de 2023, en virtud de la competencia 
atribuida por delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo 
de 19 de junio de 2023, RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar la Bolsa de Trabajo de Técnicos de Administración General, 
conforme al orden de prelación y puntuación obtenido en el procedimiento selectivo, siendo 
la siguiente: 

 

Orden Apellidos y Nombre Total 
1 Ortiz Corbacho, Mª Serena 43,2499 

2 Vázquez Antolín, Manuel 38,2291 

3 Cantador Garrido, Inés 37,4166 

4 Sainz Capellán, Sonia 36,1770 

5 Melendo Vázquez, Mercedes 35,9583 

6 Sánchez Vázquez, Mª del Mar 34,2083 

7 Cano Remesal, Iluminada 32,4583 

8 Fernández-Argüelles García, Begoña 28,3750 

9 Acuña Sánchez, Mª Blanca 28,1458 

10 Valladares Pérez, Ana 19,6145 

11 Pimentel Siles, Patricia 19,2500 

12 López López, Mª del Mar 18,3750 

 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico del 
Ayuntamiento y en la página wwwsevilla.org para general conocimiento.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Sevilla, en la fecha de la firma electrónica de este documento. 

EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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